
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la ciudad de Xalapa, de Enríquez, Veracruz a los tres días del mes de 
diciembre del año dos mil doce. 
 
Vistos para resolver los autos del expediente IVAI-REV/947/2012/II y sus 
acumulados IVAI-REV/948/2012/III e IVAI-REV/1048/2012/III con motivo 
de los recursos de revisión interpuestos por ----------------------------------------
- en contra del Honorable Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, sujeto 
obligado de conformidad con el contenido del numeral 5.1 fracción IV 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio  de la Llave; y 
 

 
R E S U L T A N D O 

 
I. A fojas 3, 10 y 20  del expediente corren agregados los Acuses de 
Recibos de las Solicitudes de Información emitidos por el Sistema 
Infomex-Veracruz, de los cuales se advierte que ---------------------------------
--------, que los días dos y nueve de octubre del dos mil doce, formula 
peticiones al Honorable Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz 
recayéndoles los números de folios 00473912, 00473812 y 00484712 
requiriendo le sea proporcionada la información que a continuación se 
describe, para su Consulta vía Infomex-Sin Costo: 
 
 
 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN 
 
RECURSO DE REVISIÓN EXPEDIENTE: 
IVAI-REV/947/2012/II y sus acumulados 
IVAI-REV/948/2012/III, IVAI-
REV/1048/2012/III  
 
PROMOVENTE: --------------------------------------
--- 
 
SUJETO OBLIGADO: HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE COATEPEC, 
VERACRUZ 
 
CONSEJERO PONENTE: JOSÉ LUIS BUENO 
BELLO 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
OLGA JACQUELINE LOZANO GALLEGOS 
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(00473912)  
Hay un padrón de contribuyentes actualizado y legalmente recuperado, 
deseo una copia del mismo en cd magnético. 
 
 
(00473812) 
Si el ayuntamiento obtuvo las finanzas del presidente tesorero y secretario 
para garantizar el buen uso del manejo de fondos públicos. 
 
(00484712) 
Muy buenos días deseo saber los motivos del porque no se nan atendido mis 
solicitudes, quien es la persona que esta a cargo del sistema y que hace en la 
unidad de acceso. 
 
 
II. De los “Acuses de Recibo de los  Recursos de Revisión”, se advierte 
que -----------------------------------------, motiva los recursos de revisión que 
interpusiera el día dieciocho y veintinueve de octubre de dos mil doce, 
a los cuales le recayeran los números de folios PF00058512, PF00058612 
y PF00066912, por no haber recibido respuestas a sus solicitudes de 
información al formular los siguientes agravios:…”EL SUJETO OBLIGADO,NO 
LE INTERESAN DAR RESPUESTA A LAS SOLICTUDES DE INFORMACION DE LOS 
CIUDADANOS”…”SIN RESPUESTA EL SUJETO OBLIGADO NO EL INTERESA LAS 
PETICIONES DE LOS CIUDADANOS”… 

 
Lo anterior se corrobora con los historiales de seguimiento de las 
solicitudes identificadas con los folios 00473812, 00473912 y 00484712, 
incorporados a fojas 5, 12 y 22 del sumario, donde únicamente se 
aprecia la presentación de las solicitudes de información y el cierre de 
los subprocesos los días dieciocho y veintinueve de octubre del presente 
año. 
 
III. La Presidenta de este Instituto, Rafaela López Salas, en uso de sus 
atribuciones, emitió los autos de turno fechados en dieciocho y 
veintinueve de octubre del dos mil doce, en los cuales se acordó: tener 
por interpuestos los recursos de revisión el mismo día de su emisión, por 
haber sido interpuesto en día y hora hábil formarle a cada uno el 
expediente respectivo asignándoles las claves IVAI-REV/947/2012/II y sus 
acumulados IVAI-REV/948/2012/III e IVAI-REV/1048/2012/III, turnarlos a la 
Ponencia a cargo del Consejero José Luis Bueno Bello, para la 
substanciación y en el momento procesal oportuno formular el 
proyecto de resolución.  
 
IV. En atención a lo solicitado por el Consejero Ponente, a través del 
memorándum con número IVAI-MEMO/II/505/19/10/2012 de fecha 
diecinueve de octubre del dos mil doce, el Pleno del Consejo General 
del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, mediante 
proveído emitido el mismo día y agregado a foja 16, acordó la 
celebración de la audiencia prevista en el artículo 67, fracción II, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
V. Visto el estado procesal que guardan los expedientes IVAI-
REV/1048/2012/III e IVAI-REV/948/2012/III, en los que se actúa, con 
fundamento en lo previsto por los artículos 87, 88 fracciones II y III, 89 
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fracción I, 91 y 92 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, y toda vez de 
que en ambos recursos existe identidad en las partes y agravios, es que 
el Consejo General de este Órgano Autónomo, decreta la acumulación 
de dichos expedientes al IVAI-REV/947/2012/II. 
 
VI. A fojas de la 35 a la 39 del sumario obran incorporado el acuerdo 
por el cual el Consejero José Luis Bueno Bello emitió el acuerdo de 
fecha veintitrés de octubre de dos mil doce, de cuyo contenido en 
términos generales se acordó: 
A). Admitir el recurso de revisión, en contra del sujeto obligado 
Honorable Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz; 
B). Tener por ofrecidas, admitidas y por desahogadas por su propia 
naturaleza; las pruebas documentales que acompañan al medio de 
impugnación y que genera el Sistema Infomex-Veracruz; 
C). Tener por señalada la dirección de correo electrónico proporcionada 
por el recurrente para oír y recibir notificaciones: -------------------------------
----------; 
D). Correr traslado, al Sujeto Obligado por conducto de su Unidad de 
Acceso a la Información Pública, mediante el Sistema Infomex-Veracruz, 
para que en el término de cinco días hábiles: a) Acredite su personería 
en términos del artículo 8 de los Lineamientos Generales para regular el 
procedimiento de substanciación del Recurso de Revisión; b) Señale 
domicilio en esta ciudad o cuenta de correo electrónico para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones le serán practicadas por Correo Registrado con Acuse de 
Recibo a través del organismo público Correos de México; c) Manifieste 
si tiene conocimiento si sobre el acto que expresa el recurrente se 
interpuso algún recurso o medio de defensa ante los Tribunales del 
Poder Judicial del Estado o del Poder Judicial de la Federación; d) 
Aporte pruebas; e) Si así lo considera pertinente designe delegados; y f) 
Manifieste lo que a sus intereses conviniera, con el apercibimiento que 
en caso de no cumplir se le tendrá como ciertos los hechos que le 
imputa el recurrente;  
E). Se fijaron las doce horas del día nueve de noviembre del año dos mil 
doce para que tuviera lugar la audiencia de alegatos con las Partes. Lo 
anterior, debido a que previamente el Consejero Ponente solicitó al 
Pleno de este Instituto la celebración de la audiencia prevista en el 
artículo 67, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Acuerdo notificado a las partes el día veinticinco de octubre del dos mil 
doce, como se advierte de la foja 39 reverso a la 50 de autos. 
 
VIII. El sujeto obligado omitió dar cumplimiento al requerimiento que 
le fuera practicado mediante acuerdo de admisión de fecha veintitrés 
de octubre del dos mil doce.  
 
VII. A foja 51 y 52 obra incorporado el desahogo de la audiencia de 
alegatos regulada en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y 68 de los Lineamientos Generales para regular el procedimiento 
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de substanciación del Recurso de Revisión, misma que se llevó a cabo a 
las doce horas del día nueve de noviembre del año dos mil doce, el 
Secretario de Acuerdos requiere de las partes, haciendo constar que 
ninguna persona responde al llamado y que tampoco  existe documento 
alguno presentado por las partes en vía de alegatos, por lo que el 
Consejero Ponente en términos de lo que disponen los preceptos 66 y 
67.1 fracción II de la ley de la materia, en suplencia de la queja se tienen 
por reproducidas las argumentaciones que hizo valer en su escrito de 
recurso de revisión, a los que en vía de alegatos se les dará el valor que 
en derecho corresponda. De igual forma se hace contar que no se 
encuentra presente el sujeto obligado ni persona alguna que lo 
represente, por lo que se le tiene por precluido su derecho de presentar 
alegatos. Tengase por incumplido al sujeto obligado para todos los 
efectos procesales subsecuentes a que haya lugar en el presente 
procedimiento respecto de los incisos a), b, )c), d), e) y f) señalados en el 
proveído admisorio, en consecuencia se tiene perdido su derecho de 
ofrecer pruebas documentales en el presente procedimiento en virtud 
de lo establecido en el numeral 41 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, 
con excepción de lo señalado para el caso por el diverso ordinal 
numeral 43 de la norma citada; al mismo tiempo, háganse efectivos los 
apercibimientos contenidos en los incisos b) y f), en consecuencia en lo 
sucesivo las notificaciones le serán enviadas mediante correo registrado 
con acuse de recibo por conducto del organismo público Correos de 
México. Finalmente presúmanse como ciertos las manifestaciones 
hechas por la parte recurrente, en términos del artículo sesenta y seis de 
los Lineamientos en comento. 
 
Audiencia notificada a las partes en día trece de noviembre del dos mil 
doce, tal y como obra a fojas 52 anverso a la 62 del sumario. 
 
XII. De conformidad con lo previsto por el artículo 67.1, fracción I de la 
Ley 848 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 69 de los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del Recurso 
de Revisión, el día veintiuno de noviembre  del año dos mil doce, el 
Consejero Ponente por conducto del Secretario de Acuerdos, turnó al 
Pleno de este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, el 
proyecto formulado, para que se proceda a resolver en definitiva, al 
tenor siguiente; y: 
 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
Primero. El Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información es competente para conocer y resolver el 
presente asunto de conformidad con lo previsto en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, último párrafo, 
67, fracción IV de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 34.1 fracciones XII y XIII, 64, 67 y 69 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; artículo 12 inciso a) fracción III del 
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y; 74, 75 y 76 de los Lineamientos Generales para regular el 
procedimiento de substanciación del Recurso de Revisión. Por tratarse 
de un recurso de revisión promovido por persona física, en contra de 
actos o resoluciones emitidas por un sujeto obligado de los previstos en 
el artículo 5 de la Ley 848. 
 
Segundo. Previo al estudio de fondo del asunto que nos ocupa es 
pertinente analizar si en el recurso de revisión se acredita la personería 
de las partes que intervienen, si la vía de interposición del medio del 
impugnación se encuentra ajustada a la normatividad y si se cumplen 
los requisitos formales y substanciales previstos en los numerales 64.1, 
64.2 y 65 de la Ley de la materia, por lo que en primer orden se 
verificara su cumplimiento y posteriormente, por ser de orden público, 
se procederá con el análisis de las causales de improcedencia y 
sobreseimiento, descritas en los artículos 70 y 71 de la Ley en comento, 
esto es así porque la actualización de alguna de las causales sitúa al 
Consejo General de este Organismo Autónomo, a emitir la resolución en 
los términos establecidos en el artículo 69.1 fracción I de la Ley de la 
materia, al no ser necesario analizar el fondo del asunto.  
 
Las partes de los medios de impugnación que hoy se resuelven son -------
---------------------------------- y el Honorable Ayuntamiento de Coatepec, 
Veracruz, es así, porque con fundamento en los artículos 56, 64 y 65 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave y 5 de los Lineamientos Generales 
para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, se considerara solicitante y posteriormente recurrente, a la 
persona que por sí o a través de su representante legal ejerce su 
derecho de acceso a la información ante cualquier sujeto obligado de 
los descritos en el artículo 5 de la Ley en comento, ahora bien toda vez 
que de las constancias que obran en el expediente, se advierte que -------
---------------------------------- formuló las solicitudes de información 
identificadas con los números de folios 00473912, 00473812 y 00484712 
mismas que se tuvieron por presentadas los días dos y nueve de octubre 
del dos mil doce, vía Sistema Infomex-Veracruz, al Honorable 
Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, y a su vez que al mismo 
compareció ante este Instituto mediante los recursos de revisión 
identificados bajo los folios PF00058512, PF00058612 y PF00066912, por 
lo que resulta ser la persona legitimada ad causam para interponer los 
recursos de revisión que prevé la ley de la materia. 
 
Respecto del sujeto obligado Honorable Ayuntamiento de Coatepec, 
Veracruz, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5.1 fracción IV 
de la ley en comento, son sujetos obligados los Ayuntamientos, por lo 
tanto, es sujeto obligado por la ley de la materia. 
 
En virtud de lo anterior, se analiza la vía a través de la cual se presento 
el recurso de revisión que nos ocupa, desprendiéndose de la 
normatividad que rige el procedimiento para la interposición de los 
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recursos de revisión, que los medios de impugnación pueden ser 
presentados mediante diversas vías autorizadas y reconocidas, como 
son: escrito libre o en los formatos emitidos por este Instituto, por 
correo electrónico, mediante correo registrado enviado a través del 
organismo descentralizado Correos de México y utilizando el Sistema 
Infomex-Veracruz, por lo que al analizar las constancias que obran en el 
expediente y con fundamento en los artículos 1 fracción XXIII, 6.1 
fracción IX y 65.2 de la Ley de la materia y 2 fracción IV, 7 segundo 
párrafo, 24 fracción VII, 26, 60 y 62 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, 
tenemos que la interposición del recurso de revisión se encuentra 
ajustada a derecho, y al haberse elegido como vía de presentación el 
Sistema Infomex-Veracruz, la substanciación del medio de impugnación 
debe realizarse en estricto apego de las aplicaciones de ese sistema 
informático y a los Lineamientos Generales para regular el 
procedimiento de substanciación del Recurso de Revisión. 
 
Se advierte el cumplimiento de los requisitos en listados en los 
numerales 56 y 65 de la Ley de Transparencia Estatal: nombre del 
recurrente, correo electrónico para oír y recibir notificaciones, sujeto 
obligado que lo emite, ofrece y aporta pruebas, describe del acto que 
recurre y se desprenden los agravios que causan a la parte recurrente. 
 
Para verificar el cumplimiento del requisito de procedencia que se 
actualiza en el presente medio de impugnación, se procede al análisis 
de las manifestaciones vertidas por el recurrente y que son 
comprobables con las documentales que ofrece y que fueron descrita en 
el párrafo que antecede, donde se advierte que el motivo que propicio 
la interposición de los recursos de revisión que hoy se resuelven es la 
descrita en el Resultando II de la presente resolución. Es así que al 
coligar las manifestaciones del recurrente, y del sujeto obligado con el 
contenido del numeral 64.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
se desprende que los supuestos de procedencia que el promovente hace 
valer es el descrito en la fracción VIII del numeral en comento, lo 
anterior, es corroborable en la transcripción que a continuación se hace 
del citado artículo:  
 

Artículo 64 
1. El solicitante o su representante legal podrán interponer un recurso de 
revisión ante el Instituto, en los siguientes supuestos: 
(REFORMADO G.O. Nº EXT. 208 DE FECHA 27 DE JUNIO 2008) 
I. La negativa de acceso a la información; 
II. La declaración de inexistencia de información; 
III. La clasificación de información como reservada o confidencial; 
IV. La entrega de información en una modalidad distinta a la solicitada, o en 
un formato incomprensible; 
V. La inconformidad con los costos o tiempos de entrega de la información; 
VI. La información que se entregó sea incompleta o no corresponda con la 
solicitud; 
VII. La inconformidad con las razones que motiva una prórroga; 
VIII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información 
dentro de los plazos establecidos en esta ley; 
IX. La negativa de acceso, modificación o supresión y por la difusión de datos 
personales sin consentimiento de su titular; 
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X. El tratamiento inadecuado de los datos personales; y 
XI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso, modificación o supresión 
de datos personales dentro de los plazos establecidos en esta ley. 
 
2. El plazo para interponer el recurso de revisión es de quince días hábiles a 
partir de la notificación del acto impugnado, de que se haya tenido 
conocimiento o se ostente sabedor del mismo. 

 
Por cuanto hace al requisito de oportunidad previsto en el artículo 64.2 
de la Ley de la materia, el cual establece que el plazo para interponer el 
recurso de revisión es de quince días hábiles a partir de la notificación 
del acto impugnado o la fecha en que se haya tenido conocimiento o se 
ostente sabedor del mismo, este Consejo General advierte que se 
cumple con dicho requisito, ello atento a lo siguiente: 
 

a. A fojas 3, 10 y 20  del sumario obran los acuses de las solicitudes 
de información que fueran presentadas todas en fechas dos y 
nueve de octubre del dos mil doce, a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de información, el sujeto obligado 
cuenta con un plazo de diez días para notificar al promovente 
alguna de las hipótesis que se actualicen del artículo 59 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de el Veracruz de Ignacio de la Llave. Sin embargo el sujeto 
obligado no emite respuestas a las solicitudes de información del 
revisionista. 

 
b. En base a ello el recurrente cuenta con un plazo de quince días 

hábiles para interponer los recursos de revisión, en base a lo 
dispuesto en el numeral 64.2 de la Ley de la materia, por lo que el 
día dieciocho y veintinueve de octubre del dos mil doce, se 
interpusieron vía sistema infomex-veracruz los recursos de 
revisión. Por lo que sacando el cómputo de los días se tiene que 
los recursos fueron presentados dentro del plazo señalado. Por lo 
anterior es de concluirse que los medios de impugnación fueron 
interpuestos con toda oportunidad, dentro del plazo establecido 
en la Ley 848. 

 
Tocante a las causales de improcedencia y sobreseimiento, previstas en 
los artículos 70 y 71 de la Ley de la materia, cuyo análisis es de orden 
público, tenemos que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: 
 
1) La información solicitada se encuentre publicada; 
2) Esté clasificada como de acceso restringido;  
3) El recurso sea presentado fuera del plazo establecido por el 

artículo 64; 
4) Este Instituto haya conocido anteriormente y resuelto en 

definitiva el recurso;  
5) Se recurra una resolución que no haya sido emitida por una 

unidad de acceso o comité; o 
6) Que ante los tribunales del Poder Judicial del Estado o de la 

Federación se esté tramitando algún recurso o medio de defensa 
interpuesto por el recurrente. 
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Ahora bien, respecto de las causales de sobreseimiento previstas en el 
artículo 71, es de estimarse lo siguiente:  
 

a) No se tiene conocimiento a la fecha que la recurrente se haya 
desistido expresamente respecto al recurso interpuesto por su 
persona. 
 

b) Tampoco se conoce si la incoante haya fallecido. 
 

c) Por cuanto hace al hecho de que el sujeto obligado modifique o 
revoque a satisfacción de la particular, el acto invocado antes de 
emitirse la resolución respectiva, es de indicarse que existe 
imposibilidad de determinar que procede el sobreseimiento, toda 
vez que no se actualiza dicha hipótesis en el presente asunto.  
 

d)  A la fecha no obran en autos constancias que demuestren que la 
recurrente haya interpuesto el Juicio de Protección de Derechos 
Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. 

 
Con base en lo expuesto anteriormente, y toda vez que del análisis 
anterior no se desprende la actualización de ninguna de las causales 
previstas en los numerales 70 y 71 de la Ley de la materia, en virtud de 
lo anterior, este Consejo General estima que el presente asunto no es 
susceptible de desecharse o sobreseerse, por lo que es pertinente 
analizar el fondo del asunto a fin de resolver si es fundado el agravio 
hecho valer por la promovente en el recurso de revisión que interpone. 
 
En virtud de lo anterior, este Consejo General estima que el presente 
asunto no es susceptible de desecharse o sobreseerse, por lo que es 
pertinente analizar el fondo del asunto a fin de resolver si son fundados 
los agravios hechos valer por el promovente en el recurso de revisión 
que interpone. 
 
Tercero. En el caso a estudio el revisionista, interpuso los recursos de 
revisión por que el sujeto obligado no dio respuesta a lo solicitado con 
los folios 00473912, 00473812 y 00484712 en ese orden y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave este Órgano Colegiado, en suplencia de 
la queja deficiente, advierte que en realidad lo que el recurrente hace 
valer como agravio es la violación a su derecho de acceso a la 
información consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política 
Federal y 6 de la Constitución Política del Estado de Veracruz; y el acto 
que recurre lo constituye, la falta de respuesta a sus solicitudes de 
información. 
 
Teniendo en consideración que de conformidad con lo previsto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6, la 
Constitución Política para el Estado de Veracruz numeral 6, así como en 
lo dispuesto en los numerales 1, 6, 11, 12, 14 y 16, de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el derecho a la información es un 
derecho humano, garantizado por el Estado Mexicano; por ello, toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad u organismo 
federal, estatal o municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen 
las leyes. 
 
De lo anterior se colige, que la supremacía de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, respecto de cualquier otro 
ordenamiento, es indiscutible e incontrovertible. Se reafirma en que 
todos los actos de los sujetos obligados deben encontrarse circunscritos 
al cumplimiento literal del texto constitucional. Sin que constituya 
excepción alguna a lo señalado en su texto. 
 
Por lo tanto, este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
como órgano autónomo y rector del derecho de acceso a la información 
y garante de la transparencia de la gestión pública y la rendición de 
cuentas de los sujetos obligados a la sociedad, es el encargado de 
promover y difundir el ejercicio del derecho al acceso a la información 
pública y resolver sobre las inconformidades que tengan los 
peticionarios de información por no haber recibido respuesta a la 
solicitud de información o por considerar que la información pública 
entregada es incompleta, porque no corresponde a lo requerido o por 
no estar de acuerdo con la respuesta dada por la Unidad de Acceso, 
asimismo de garantizar la protección de la información reservada y 
confidencial y de la aprobación de los criterios generales de 
clasificación, ampliación de los periodos de reserva o desclasificación de 
la información reservada; apoyándose en el principio de que toda 
información generada, administrada o en posesión de los sujetos 
obligados es un bien público, el cual tiene sus excepciones; al considerar 
que hay cierta información que no puede darse a conocer por tratarse 
de información confidencial o tener el carácter de reservada.  
 
Apoyándose para ello, en el principio de que toda información 
generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es un 
bien público, máxime que con las reformas integradas en la ley, ahora 
es obligación de los sujetos obligados documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, con las 
excepciones que la propia ley señala, entre las que se encuentran la de 
protección de datos personales, o aquella que en caso de darse a 
conocer ponga en riesgo, la vida, integridad física, seguridad o salud de 
cualquier persona, afectándose de esa manera el ámbito de su vida 
privada. Obteniendo así el carácter de información de acceso 
restringido, que su acceso, está supeditado a la autorización del titular 
de los datos personales, o a que concluya el periodo de reserva de 
información.  
 
Para el presente análisis es conveniente apoyarse en las siguientes 
disposiciones normativas, reguladas en la ley de la materia:  
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Artículo 2 
1. Son objetivos de esta ley: 
I. Promover la máxima publicidad de los actos de los sujetos obligados, la 
rendición de cuentas de los servidores públicos hacia la sociedad y la 
transparencia en la gestión pública;  
II. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la 
información mediante procedimientos sencillos, expeditos y gratuitos.  
III. Hacer exigible el acceso a la información pública a través de un órgano 
autónomo que lo garantice, encargado de promover y difundir el ejercicio de 
ese derecho y resolver sobre la negativa total o parcial a las solicitudes de 
acceso; 
… 
Artículo 3 
1. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
VI. Información: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen, obtengan, transformen o conserven por cualquier título; 
 
IV. Derecho de Acceso a la Información: Es la garantía que tiene toda persona 
para acceder a la información generada, resguardada o en poder de los 
sujetos obligados conforme a esta ley; 
 
IX. Información Pública: Bien público contenido en documentos escritos o 
impresos, en fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital o en 
cualquier otro medio que esté en posesión de los sujetos obligados 
enunciados en esta ley y que no haya sido previamente clasificado como de 
acceso restringido;  
XIII. Obligaciones de transparencia: La información general que los sujetos 
obligados pondrán a la disposición del público, periódica, obligatoria y 
permanentemente sin que medie solicitud o petición, y que se relaciona con 
tal carácter en los artículos 8, 9 y 10 de la presente ley.  
 
Artículo 4 
1. La información generada, administrada o en posesión de los sujetos 
obligados es un bien público. Toda persona tiene derecho a obtenerla en los 
términos y con las excepciones que esta Ley señala, así como a consultar 
documentos y a obtener copias o reproducciones gráficas o electrónicas, 
simples o certificadas. No será necesario acreditar interés legítimo para 
solicitar y acceder a la información pública. 
2. El acceso a la información pública es gratuito. Sólo se cobrarán los gastos 
de reproducción y, en su caso, envío. Se permitirá la consulta directa de los 
documentos siempre que su naturaleza lo permita. 
3. Los sujetos obligados procurarán reducir los costos por reproducción 
poniendo la información a disposición de los particulares por medios 
electrónicos o electromagnéticos. 

 
Artículo 6 
1. Los sujetos obligados deberán: 
I. Hacer transparente su gestión mediante la difusión de la información 
pública que conserven, resguarden o generen; 

 
Artículo 11 
La información en poder de los sujetos obligados sólo estará sujeta a 
restricción en los casos expresamente previstos en esta ley por lo que toda la 
que generen, guarden o custodien será considerada, con fundamento en el 
principio de máxima publicidad, como pública y de libre acceso. 

 
Artículo 56 
1. Cualquier persona, directamente o a través de su representante legal, 

podrá ejercer su derecho de acceso a la información ante el sujeto 
obligado que corresponda. La solicitud se hará mediante escrito libre o en 
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los formatos diseñados por el Instituto ante la Unidad de Acceso 
respectiva. Este requerimiento deberá contener: 

I. Nombre del solicitante, domicilio para recibir notificaciones o, en su caso, 
correo electrónico; 

II. La descripción de los documentos o registros, en los que se supone pueda 
localizarse la información solicitada; 

III. Cualquier otro dato que, a juicio del requirente, facilite la ubicación de 
la información; y 

IV. Opcionalmente, la modalidad en que se prefiera se proporcione la 
información, la cual podrá ser verbal siempre y cuando sea para fines de 
orientación mediante consulta directa, copias simples, certificadas u otro 
tipo de medio. El sujeto obligado la entregará en el formato en que se 
encuentre. 

 
Artículo 57 
1. Los sujetos obligados sólo entregarán aquella información que se 

encuentre en su poder. La obligación de acceso a la información se dará 
por cumplida cuando se ponga los documentos o registros a disposición 
del solicitante o bien se expidan las copias simples, certificadas o por 
cualquier otro medio. 

2. Cuando la información no se encuentre en los registros o archivos del 
sujeto obligado, su Unidad de Acceso lo notificará al solicitante dentro 
del término establecido en el artículo 59 y le orientará, si fuere necesario, 
para que acuda ante otro sujeto obligado que pueda satisfacer su 
requerimiento. 
 

Artículo 59 
1. Las Unidades de Acceso responderán a las solicitudes dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de su recepción, notificando: 
I. La existencia de la información solicitada, así como la modalidad de la 
entrega y, en su caso, el costo por reproducción y envío de la misma; 
II. La negativa para proporcionar la información clasificada como reservada o 
confidencial y la que, en su caso, se encuentra disponible en los casos de la 
fracción anterior; y 
III. Que la información no se encuentra en los archivos, orientando al 
solicitante sobre el sujeto obligado a quien deba requerirla. 
2. La información deberá entregarse dentro de los diez días hábiles siguientes 
al de la notificación de la unidad de acceso, siempre que el solicitante 
compruebe haber cubierto el pago de los derechos correspondientes. 
3. El reglamento establecerá la manera y términos para el trámite interno de 
las solicitudes de acceso a la información. 

 

En base a los preceptos citados, concluimos que el derecho a la 
información es un derecho humano, garantizado por el Estado 
Mexicano; por ello, toda la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad u organismo federal, estatal o municipal, es pública 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. 

Por ello los sujetos obligados deberán hacer transparente su gestión 
mediante la difusión de la información pública que generen resguarden 
o custodien, y ésta sólo podrá restringirse en los casos que la misma Ley 
señale, por lo que toda la que generen, guarden o custodien será 
considerada, con fundamento en el principio de máxima publicidad, 
como pública y de libre acceso. 
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Cuarto. De las actuaciones que fueron incorporadas a fojas de la 1 a la   
62 del sumario y valoradas en el contenido de los artículos en términos 
de los artículos 33, 38, 39, 40 y del 47 al 55 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión, se desprende la omisión del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Coatepec, Veracruz, dentro del plazo de los diez días 
hábiles establecido en el numeral 59.1 de la Ley de la Materia, así como 
respecto del requerimiento que le fuera practicado en el proveído 
admisorio de fecha veintitrés de octubre de dos mil doce, 
específicamente el contenido del inciso f), lo cual coloca a este Consejo 
General en la disposición de presumir como ciertos los hechos que se le 
imputan al sujeto obligado, respecto de las manifestaciones vertidas por 
el recurrente en lo tocante a la falta de respuesta a las solicitudes de 
información de fechas dos y nueve de octubre del dos mil doce, toda 
vez que aun cuando se le emplazó para que ante este Instituto 
compareciera y manifestara lo que a su derecho conviniera, cabe señalar 
que durante la substanciación del presente recurso de revisión hasta en 
tanto no se emita resolución puede, de modo extraordinario, 
proporcionar o poner a disposición del revisionista la información 
solicitada; asimismo en ningún momento negó la existencia de la 
información o procedió proporcionar la información requerida. 
 
Por lo anterior, lo que en derecho procede es entrar al estudio de la 
naturaleza de la información solicitada, toda vez que de acuerdo a lo 
que establecen los numerales 3, 4, 6 y 11 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, la información generada, administrada o en posesión de los 
sujetos obligados es un bien público y toda persona tiene derecho a 
obtenerla y será considerada pública y de libre acceso excepto que 
previamente haya sido clasificada como de acceso restringido. 
 
En ese tenor, al ser el sujeto obligado del presente asunto un 
Ayuntamiento, es que se procede al análisis de la normatividad que 
tiene por objeto desarrollar las disposiciones constitucionales relativas a 
la organización y funcionamiento del Municipio Libre, mismo que 
constituye la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, el cual además de contar con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, es gobernado por un Ayuntamiento, así 
pues en los numerales 18, 22, 35 fracción IV,114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, se establece en relación con la 
información peticionada por el recurrente, que el Ayuntamiento se 
integra por ediles, siendo estos el Presidente Municipal, Síndico y 
Regidores, teniendo una duración en el cargo de tres años, el cual inicia 
a partir de la toma de protesta pública del Presidente Municipal ante los 
ediles del nuevo ayuntamiento y acto seguido tomando protesta a 
dichos ediles el día treinta y uno de diciembre del año inmediato 
posterior a su elección, que su desempeño es obligatorio y su 
remuneración se fija en el presupuesto de egresos del Municipio, 
debiendo atender a los principios de racionalidad, austeridad y 
disciplina del gasto público.  
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En el presente Considerando se procede al estudio de la litis planteada 
en el cuerpo del resolutivo tercero; por lo que tenemos que el 
promovente respecto de las solicitudes de información, le requiere a 
sujeto obligado:  
 
(00473912)  
Hay un padrón de contribuyentes actualizado y legalmente recuperado, 
deseo una copia del mismo en cd magnético. 
 
 
(00473812) 
Si el ayuntamiento obtuvo las finanzas del presidente tesorero y secretario 
para garantizar el buen uso del manejo de fondos públicos. 
 
(00484712) 
Muy buenos días deseo saber los motivos del porque no se nan atendido mis 
solicitudes, quien es la persona que esta a cargo del sistema y que hace en la 
unidad de acceso. 
 
Por lo que respecta a lo peticionado en la solicitud de información con 
número de folio 00473912, mediante la cual solicita copia del padrón 
actualizad de contribuyentes, por lo que derivado del estudio de la 
naturaleza de la información peticionada se tiene que la misma se 
encuentra regulada por la Ley Orgánica del Municipio Libre, bajo las 
siguientes consideraciones: 
 
Ello así, en virtud de las facultades que le confiere a la Tesorería 
Municipal, el numeral 72 fracciones I y XIII, de los cuales se contempla 
las funciones que debe ejercer el Tesorero y que consisten en recaudar, 
administrar, concentrar, custodiar, vigilar y situar los fondos 
municipales, así como los conceptos que deba percibir el Ayuntamiento, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables en materia de 
ingresos, asi mismo preparar para la presentación al Cabildo dentro de 
los primeros quince días de cada mes, los estados financieros del mes 
inmediato anterior para su glosa preventiva y remisión al Congreso del 
Estado, dentro de los diez día siguientes, así como la Cuenta Pública 
anual conforme a las disposiciones legales vigentes, y proporcionar la 
información y documentos necesarios para aclarar las dudas que sobre 
el particular planteen la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
o el Cabildo. 
 
 De igual forma el numeral 104 de la Ley en cita, señala que la Hacienda 
Municipal se formará por los bienes de dominio público municipal y por 
los que le pertenezcan, de conformidad con la legislación aplicable; así 
como por las aportaciones voluntarias, los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos, participaciones, contribuciones, tasas 
adicionales que decrete el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, la de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejoras, las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles y todos los demás 
ingresos fiscales que el Congreso del Estado establezca a su favor, en 
términos de las disposiciones legales aplicables. De igual forma el 
artículo 107 establece que en el curso de la segunda quincena del mes 
de septiembre de cada año, los ayuntamientos remitirán por triplicado, 
al Congreso del Estado, el proyecto anual de ley de ingresos, el 
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Presupuesto de Egresos. En caso de que aquel haga observaciones, las 
comunicará al Ayuntamiento a más tardar el 30 de octubre. Si no 
cumpliera con la remisión, el Congreso tendrá por presentados los 
proyectos del año anterior y podrán ajustarlos en la medida que estime 
necesario. Cuando el proyecto anual de ley de ingresos sea elaborado 
por un Ayuntamiento cuyo ejercicio concluya en ese mismo año, las 
nuevas autoridades podrán enviar sus puntos de vista en los primeros 
quince días del mes de enero. Aprobada la ley de ingresos, el Congreso 
conservará un ejemplar que publicará en la Gaceta Oficial del Estado y 
remitirá los otros dos al Ayuntamiento para que sea publicado en la 
tabla de avisos, archivándose un ejemplar. El presupuesto de egresos 
que haya sido aprobado por el Cabildo tendrá carácter definitivo, pero 
si resultaren modificaciones al proyecto de ley de ingresos, el 
Ayuntamiento revisará el presupuesto de egresos para ajustar las 
partidas, de acuerdo con las necesidades a cumplir con prioridad. Las 
cuentas y responsabilidades de un Ayuntamiento serán revisadas por el 
siguiente, durante el primer año de su ejercicio, para los efectos legales 
a que haya lugar, por disposición del artículo 110 de la citada Ley 
Orgánica. 
 
Por lo que respecta al Código Hacendario para el Municipio de 
Coatepec, Veracruz, tenemos que señala en los numerales 17 y 18 que 
los ingresos del Municipio son las percepciones en dinero, especie, 
crédito, servicios o cualquier otra forma que incremente la Hacienda 
Municipal y que se destine al gasto público. Así como, que la Hacienda 
Municipal percibirá en cada ejercicio fiscal los ingresos provenientes de 
la recaudación de contribuciones municipales; entendiendo por 
contribuciones a los impuestos establecidos en la ley, y que deberán ser 
cubiertos por las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o hecho jurídico para realizar el pago de los mismos. 
 
Así mismo, en presente Código en su numeral 61 señala cuales son las 
obligaciones de los contribuyentes: 
 

I. Inscribirse en el padrón municipal que les corresponda, dentro 
de los treinta días siguientes a aquél en que se realice la situación 
jurídica o de hecho de la cual se deriven obligaciones fiscales 
municipales y durante el mes de enero de cada ejercicio para los 
refrendos ante la Tesorería; 
II. Señalar domicilio fiscal en el Municipio que les corresponda y, en su 
caso, domicilio para recibir notificaciones; 
III. Pagar los créditos fiscales en los términos que dispongan las leyes 
fiscales municipales; 
IV. Presentar los avisos, declaraciones y cualquier otro documento de 
naturaleza análoga que dispongan las leyes, en las formas oficiales 
autorizadas por la Tesorería, o bien, previa autorización de la misma 
dependencia, cumpliendo con los requisitos legales; 
V. Firmar todos los documentos dirigidos a las autoridades fiscales 
municipales; 
VI. Mantener actualizados los documentos de control y cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, que deberán ser proporcionados, en copia 
fotostática, a la autoridad fiscal cuando sean requeridos; 
VII. Conservar toda la documentación fiscal o la relacionada con ésta, así 
como los elementos contables y comprobatorios del cumplimiento de las 
obligaciones en dicha materia, en el domicilio fiscal ubicado en el 
Municipio, durante un término no menor de cinco años; 



Recurso de Revisión IVAI-REV/947/2012/II 

y sus acumulados IVAI-REV/948/2012/III 

e IVAI-REV/1048/2012/III 

 

 

15 
 

VIII. Proporcionar a las autoridades fiscales los datos o informes que les 
soliciten, dentro del plazo fijado para ello; 
IX. Mostrar, a solicitud de la autoridad municipal, la cédula de 
empadronamiento, las licencias, permisos o autorizaciones originales, así 
como otros documentos diversos de la misma naturaleza de los anteriores 
que les sean requeridos; 
X. Devolver para su cancelación la cédula o documento de 
empadronamiento en caso de clausura, cese de actividades, cambio de 
giro, de nombre o razón social, de domicilio o traspaso, en el momento en 
que dichas circunstancias sean comunicadas a la autoridad municipal; 
XI. Dar aviso a la Tesorería, en el término de treinta días hábiles posteriores, 
respecto del cese de actividades o de funcionamiento definitivo de su 
negociación, para su anotación correspondiente en el padrón fiscal del 
Municipio; 
XII. Liquidar, retener y enterar ingresos municipales, en los casos previstos en 
las leyes fiscales; y 
XIII. Las demás que dispongan este Código, las leyes, reglamentos y 
ordenamientos aplicables. 
(Énfasis propio) 

 
De los preceptos legales anteriores, es que la información que se 
requiere en la presente solicitud de información, es información pública 
que el Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, se encuentra obligado por 
ley a generar en el debido cumplimiento de sus obligaciones; por ello y 
como quedo debidamente fundamentado este tipo de información 
obra dentro de sus archivos, y en consecuencia deberá ser puesto a 
disposición del revisionista en la modalidad solicitada por el, es decir 
deberá proporcionar una copia de la información en un cd magnético, 
ello en términos del 62.1 de la ley 848. 
 
Por cuanto hace a la solicitud de información con número de folio 
00473812 mediante la cual desea saber si el Ayuntamiento obtuvo por 
parte del presidente municipal, tesorero y secretario la fianza para 
garantizar el buen uso del manejo de fondos públicos. Al respecto se 
tiene que dicha acción se encuentra regulada en la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, en los numerales 72 fracción XI y 115 fracción VII, por 
lo tanto dichas figuras se encuentran sujetas a esta obligación, motivo 
por el cual el presente sujeto obligado deberá informar al revisionista se  
llevo a cabo su cumplimiento u omisión.  

Por su parte el Código Hacendario para el Municipio de Coatepec, 
Veracruz, establece en su numeral 273 que son obligaciones de los 
servidores públicos que recauden, manejen, custodien o administren 
fondos o valores de la propiedad municipal o al cuidado del 
Ayuntamiento que establece este Código, dentro de las cuales se 
encuentra el otorgar las fianzas suficientes para garantizar el pago de 
las responsabilidades en que pudiere incurrir en el desempeño de su 
encargo, cuyas primas serán pagadas por el Ayuntamiento. 
 
Finalmente en el folio 00484712 el revisionista enfoca su solicitud de 
información a saber el motivo por el cual no se han atendido sus 
solicitudes de información, quien es la persona que se encarga del 
sistema y que hace en la unidad de acceso a la información. 
 
Como se puede observar, lo peticionado por el revisionista en la 
presente solicitud de información, son planteamientos que por 
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obligación de lo dispuesto en los numerales 26.1. 26.3, 27 y 29 de la ley 
de la materia, de manera correlacionada con los Lineamientos para 
Reglamentar la Operación de las Unidades de Acceso a la Información, 
deberá emitir la respuesta a cada una de ellas, por que la norma cita así 
lo regula. 
De acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Derecho de Acceso 
a la Información, es la garantía que tiene toda persona para acceder a 
la información generada, resguardada o en poder de los sujetos 
obligados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3.1 fracción 
IV de la Ley en cuestión.  
 
De la misma manera, toda aquella información que sea generada, esté 
bajo resguardo o custodia por parte de los sujetos obligados es de inicio 
pública, salvo los casos de excepción previstos por la misma Ley, por lo 
que toda persona directamente o a través de su representante, puede 
ejercer su derecho de acceso a la información ante cualquier sujeto 
obligado, por lo que existe la obligación por parte de éste de dar 
respuesta en un plazo fijado en este mismo ordenamiento legal, lo 
anterior acorde con lo dispuesto en los numerales 4.1, 11, 56 y 59.1 de la 
Ley de la materia. 

En ese orden, los sujetos obligados deberán hacer transparente su 
gestión mediante la difusión de la información pública que generen 
resguarden o custodien, y ésta sólo podrá restringirse en los casos que la 
misma Ley señale, por lo que toda la que generen, guarden o custodien 
será considerada, con fundamento en el principio de máxima publicidad, 
como pública y de libre acceso. 

Por lo tanto, este Consejo General concluye que son FUNDADOS los 
agravios hecho valer por el recurrente , por lo que de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 69.1, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, se  REVOCA la falta de respuestas por parte del sujeto 
obligado, y se ORDENA entregar la información peticionada mediante 
solicitudes de información con números de folios 00473912, 00473812 y 
00484712 de fechas dos y nueve de octubre del dos mil doce, dentro del 
plazo de quince días hábiles contados a partir de que se le notifique 
que ha causado estado la presente resolución. 

El sujeto obligado debe informar a este Instituto que ha dado 
cumplimiento con la ordenado en la resolución, dentro de los tres días 
hábiles posteriores al en que se dé el cumplimiento o se venza el plazo 
otorgado. 

Quinto. De conformidad con el artículo 67, fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, como sujeto obligado, debe promover la máxima 
publicidad de sus actos, dentro de los que se encuentran hacer públicas 
las resoluciones que se emitan en los recursos de los que conozca, por 
ello se hace del conocimiento del promovente que en términos de lo 
establecido en el artículo 74 fracción IX de los Lineamientos Generales 
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para regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, cuenta con un plazo de ocho días hábiles contados a partir del 
día siguiente hábil, en que se notifique la presente resolución, para que 
manifieste si autoriza o no la publicación de sus datos personales, en el 
entendido que de no hacerlo así se tendrá por negativa su publicación. 

En términos de lo previsto por el artículo 43 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, reformado por Decreto número 262 publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 203 de fecha cinco de julio de 
dos mil once, artículo tercero transitorio del citado Decreto, 23 fracción 
XI del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, 76 y 81 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión,  notifíquese 
la presente resolución por conducto de los actuarios designados y dese 
seguimiento a la misma en términos de las disposiciones legales 
vigentes. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Son FUNDADOS los agravios hecho valer por el recurrente , 
por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69.1, fracción 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se REVOCA la falta de 
respuestas por parte del sujeto obligado, y se ORDENA entregar la 
información peticionada mediante solicitudes de información con 
números de folios 00473912, 00473812 y 00484712 de fechas dos y 
nueve de octubre del dos mil doce, dentro del plazo de quince días 
hábiles contados a partir de que se le notifique que ha causado estado 
la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Notifíquese a las partes vía Sistema Infomex-Veracruz, a la 
parte recurrente en la cuenta de correo electrónico autorizado y por 
lista de acuerdos fijada en los estrados y portal de Internet de este 
Instituto, y al sujeto obligado mediante oficio con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 72 y Quinto Transitorio de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y 23 y 24, fracciones I, IV y VII de los 
Lineamientos Generales para regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

 

TERCERO. Hágasele saber a la parte recurrente: a) Que cuenta con un 
plazo de ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente en surta 
efectos la notificación de la presente resolución que se notifique la 
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presente resolución, podrá manifestar si autoriza la publicación de sus 
datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por 
negativa su publicación, lo anterior, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 29 fracción IV y 74 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, en 
relación con el acuerdo CG/SE-359/10/11/2008, dictado por este Consejo 
General; b) Que deberá informar a este Instituto, si se permitió el acceso 
a la información o fue entregada y recibida la misma en los términos 
indicados en este fallo, en el entendido de que de no hacerlo, existirá la 
presunción que la resolución ha sido acatada; lo que deberá realizar 
dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto 
obligado cumpla con el presente fallo o de que fenezca el plazo 
otorgado para su cumplimiento, mediante escrito en el que precise el 
número de expediente del recurso de revisión y al que, 
preferentemente, acompañe el oficio del sujeto obligado mediante el 
cual entregó la información y acusó de recibida la misma; y c) Que la 
resolución pronunciada puede ser combatida a través del Juicio de 
Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que establece 
el artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos 
del Estado de Veracruz.  

CUARTO. Se ordena al Honorable Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, 
informe por escrito a este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, el cumplimiento de la presente resolución, en un término 
de tres días hábiles posteriores al en que se cumpla. El incumplimiento 
de la resolución dará lugar a la aplicación del procedimiento a que se 
refiere el Título Cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

QUINTO. En términos de lo previsto por el artículo 43 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado por Decreto número 262 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 203 de 
fecha cinco de julio de dos mil once, artículo tercero transitorio del 
citado Decreto, 23 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, 76 y 81 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión,  notifíquese la presente resolución por conducto de los 
actuarios designados y dese seguimiento a la misma en términos de las 
disposiciones legales vigentes. 
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Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo 
General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
Rafaela López Salas, José Luis Bueno Bello y Luis Ángel Bravo Contreras, 
en sesión pública extraordinaria celebrada el día tres de diciembre de 
dos mil doce, por ante el Secretario de Acuerdos, Fernando Aguilera de 
Hombre, con quien actúan y da fe. 

 

 

 

Rafaela López Salas 

Consejera Presidente 

 

 

 

José Luis Bueno Bello 

Consejero 

Luis Ángel Bravo Contreras 

Consejero 

 

 

 

 

Fernando Aguilera de Hombre 

Secretario de Acuerdos 
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